EQUIPO TÉCNICO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

El Equipo Técnico del proceso del Presupuesto Participativo Basado en Resultados tiene la misión de brindar soporte técnico para la organización del todo el proceso. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 15° de la Ordenanza 600/MM, está conformado por:
· Gerente de Planificación y Presupuesto 
· Gerente de Participación Vecinal 
· Gerente de Desarrollo Urbano (*)
· Gerente de Infraestructura Pública y Sostenibilidad Ambiental (*)
· Gerente de Desarrollo Humano 
· Gerente de Cultura y Turismo 
· Gerente de Seguridad Ciudadana 
· Gerente de Sistemas y Tecnología de la Información 
· Subgerente de Presupuesto 
· Subgerente de Obras Públicas y Mantenimiento (*)
· Subgerente de Sostenibilidad Ambiental (*)
· Responsable de la Oficina de Programación Multianual de Inversiones 
· Un representante de la Sociedad Civil, elegido por los agentes participantes en la primera sesión de capacitación del proceso.
(*) Cambio de denominación de Unidad de organización adecuado a las equivalencias dispuestas por el Decreto de Alcaldía 003-2024/MM.
